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Preparado F6rmula PreaeD~acI6J1

Jarabe antibiótico bronquial.

Cefazolina 1 g.
Cefazolina 0,5 g.
Crema de nilconazol.

Antihipertensivo.

Neuroléptico.
Inductor del sueño.

Antidepresivo.

Cardiotónioo.

Amoxlcillna trihidrato expresado en amoxlcllina base, S ,.
Bromhexina, 0,05 g.
Dextrométorfano bromhidrato, 0.10 lo
benzoato sódico, 2 g.
E.xcipiente esP, 100 oo.
Cefazolina sódica. 1.000 mg.
Cefazolina sódica, 500 mg.
Nitrato de mioonazol, 0.8 g.
Excipiente CSP. 80 g.

Preparados dB utilidad para" el Ej4rcito del Atre

Propanolbidrocloruro. 50 mg.
Hidrale..zina hidrocloruro, 30 mg.
Bendrof1umetiazida, 5 mg.
Clorprvmacina, 25 mg.
5- (o-flurofenil-1-3 dlhidro l-metil-7-nitro-2-H,4-benzodiaze

pma-2-ona, flunitrazapam.
Clorhidrato de N (dimetil-amino-propíD ~lnod1ben11lo.

10 mg.
Lanatósido C.

Frasco de 100 oo.

Un vial.
Un vial.
Tubo de 30 .s.

Comprimidos.

Comprimidos e Inyectables.
Olmprimidos.

Comprimidos.

Grageas de 0.25 mg.
Ampollas de 0.4 mg.

En el anejo, la columna que dice: .Retención en 1-X-1985.. ,
debe decir: .Detención en 1-1-1985...

que acudan .. 1& reinversión, peroibiran en efectivo el importe
del 3 por lOO, correspondiente e. 1& prime. de amortización.

2.° Le. reinversión ser' libre de gastos para el tenedor de
los titulas amortizados.

3.° Si fueae necesario efectuar prorrateo. éste afectaría úni
camente .. 1&1 peticiones de nuevos tituloa de la formalización
cuyo limite de emisión esté cubierto, después de haber trans
ferido el limite sobrante de otras formalizaciones.

Loa Utulol amortizados que, pór efecto del prorrateo, no
pudieran reinvert1rse, serian reembolsados a 1& mayor breve
dad sin que sea necesario presentar nueva factura para ello.

4.° 1.& reinveralón podrá hacerse por el importe total ce los
titulos amortlzados o por parte del mismo. Las cantidades nomi
nales a reinvertir mediante canJe sarAo, como minimo, 10,000
pesetas -" al exceden del minimo, serán múltiplos de esta cifra
recibiéndose a cambio Utulos de Obligaciones del Estado. de
Bonos del Estado o de Deuda Desgravable del Estado, ce las
citadas en 1& norma 1, por un importe nominal igual.

5.0 La reinversión por canje del importe de los titulas amor
tizados podré. realizar8e a eleoc16n del tenedor de 108 mismos en
una o varias de las Deudas del Estado. cuyas características
basteas se resumen a oanti,nuac16n:

ObUgactoM. del Estado: Emisión 10 de diciembre de 1984
(dispuesta por la Orden del Ministerio de Economta )1 Hacienda
de 10 de .epUembre de 1984).

CaracterlstlCllS'

Interés nominal: Se fijaré. tras la Subasta conforme al apar
tado 3.2.3 de la Orden de emisión. Cupones semestrales.

Amortización: A la par,a loa cinco u ocho ati08 a elección
del Inversor. También el Estado puede amortizar al quinto afio.

No desgravan en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Flsicas.

Bono.s del E8.tado: Emisión de 3 de dictambre de 1984 (dis
puesta por la Orden del MintsteriQ de .BconomÚJ y Ho(;iinda
de 10 de 8epttembre de 1984).

Caracterfst1oas:

Interés nominal: 1'5.25 por 100.' Cupones semestrales. Amor·
tización: A la par a loe tres o cuatro aftos, a elección del in·
versor. También el Estado puede amortizar a los tres años.

No desgravan en el Impuesto sobre la Renta. de las Personas
F1sicaa.

Deuda Desgravable del Estado: Emisión 2J) de diciembre
de 1984 (di.spuesta por la Orden del Ministerio de Economia
y Hacienda de 10 de septiembre de 1984).

Caracterlstlcas,

Interés nominal: 13,50 por 100. Cupones semestrales. Amor
tización: A la par a los tres o cinco aftas a elección del inversor.
También el Estado puede amortizar al tercer ado.

Desgravccl6n del 15 por 100 en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas,- en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 3.3 de la Orden de emisión.

o.~ 1.& opción' de reinversión mediante canje habré. de ejer
cerse necesariamente a través de EnUcad bancaria, Caja. de
Ahorros o Junta Sindical de Bolsa de Comercio. para lo cual:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

CORRECCION de ·erratas de la Orden de 31 de fu·
lio de 1984 sobre modificación de diversas cartas
especiales en lo que se refiere a laB retenciones de
la desgravación fi.scal a la exportación.

Padecido alTOr en· la 1nBerci6n de la mencioJiada Orden pu·
bllcada en el .Boletín Oficial del Estado. número 229, de fecha
24 de septiembre de 1004, páginas 2m7 y 27718, se transcribe a
oontinuación la oportuna rectificaciOn:
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RESOWCION de 25 de .eptiembre de 1984, de Jo
Dirección General del Tesoro y PolttlclJ ,man.ciera,
por la que se establecen la. nDrrntlI para lA rein
versión mediante canje voluntarw previ.sta en fJJ
número 8 de la Omen del Ministerw de Economta
)1 Hacienda de lO de septiembre de 1984.

La Orden del .Ministerlo de Economía y Hacienda de 10 de
septiembre ce 1984. establece en su número 8 el derecho de
los tenedores de los titulos amortizados durante 198f de las
deudas al 12,50 por 100. de 14 de diciembre de 1979 r al 12,50
por lOO, de 20 de diciembre de 1981 a reinvertir e importe
nominal de los mismos' medi!1nte canje por titulos de una o
más de las SigUIentes emisiones de Deuca del Estado: Obliga
ciones del Estado, emisión lO de diciembre de 1984, Bonos del
Estado al 15,25 por 100. emisión 3· de diciembre de 1984, y Deuda
Desgravable del Estado al 13,50 por lOO, emisión de 20 de diciem
bre de 1984, cuya emisión la citada Orcen dispone,

El número 9 de la mencionada Orden autoriza a la Dirección
General del Tesoro y l-'oHtica Financiera a dictar las disposi·
ciones y a adoptar las medidas económica.s que requiera la eje
cución de la misma.

Con objeto de dar cumpUm1ento a la disposición citada, esta
DÜ"eoción General ha resuelto dictar las siguientes normas:

1.0 Loa tenedores de los títulos de las Oeuc!a.s del Estado,
interiores y amortizables, al 12,50 por lOO, de emisión 14 de
diciembre de 1979 y de los títulos de la serie que resulte amor·
tizada de la emisión 20 de diciembre de 1981, en el sorteo que
se oelebrará el día 5 de octubre del presente "do, podré.n rein·
vertir el importe nominal de los mismos, mediante canje volun
tario, por titulas ce la Deuda del Estado. i.D.teriory amortizable,
de una o varia de las siguientes emisiones: Obligaciones del
Estado, emisión 10 de diciem-bre de 1984; Bonos del Estado.
al 1:),.25 par lOO, emisión de 3 de Aictembre de 1984 y Deuda
Desgravable del Estado al 13,50 pOr lOO, emisión de 20 de diclem·
bre de 1984.

La reinversion se reallZari en las cmu:llcion&l establecidas
por la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 10 de
septiembre de 1984 , por la pr.:lsente Resolución.

'Los tenedores de los titulos de la Deuda del Estado. interior
, amortizable al 12,50 por' lOO, de emisiÓn .14 de didembre d«l! 1979,
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8.1 Los tenedores que tengan los títulos depositados en En
tidad de las citadas en esta norma habrán de comunicar a la
Entidad depositaria. que comprobaré. 1& existencia fisica de las
láminas a canjear, su decisión de efectuar la reinversión me
eliante canje voluntario antes del 10 de noviembre de 1984.

6.2 Antes de esa misma fecha, habré.n de entregar las lá
minas correspondientes a una Entidad bancaria, Caja de Aho~
rros o Junta Sindical de Bols& de Comercio los tenedores de
títulos amortizados con derecho a canje que, no teniéndolos
depositados en ninguna de 1.:>08 'e:r:t1da<:!es citadas. deseen ejercer
IU derecho de reinversión mediante canfe.

6.3 Las Entidades bancarias. Cajas de Ahorros y Juntas Sin
dicales de las Bolsas de Comercio presentaran separadamente
los títulos para su reembolso y los titulas para canje volun
tario. Los primeros por 108 procedimientos y en los plazos
babituales y los segundos por el procedimiento y en el plazo
previsto en la norma. 9 de esta Resolución.

7.0 Los títulos destinados por sus teneCores a ser canjeados
no podrán ser objeto de transmisión desde el mOmento en que
éstosbayan comunicado su decisión de reinvertir mediante
canje a la Entidad bancaria, Caja de Ahorros o Junta Sindical
de Bolsa de Comercio elegida, las cuales procederán 'a su in
movilización.

8.0 Según lo prevenido en el articulo 3.0 del Real Decre
to 352/1984. de 22 de febrero y en el número 3.4.7 de la Orden
ministerial de 10 de septiembre de 1984, los Utulos valores que
por ella le emiten serán aptol para sustituir. sin necesidad
de autorización administrativa previa, en los depósitos necesa
rtos que las Entidades de Seguros. de Capitalización y Ahorro.
Montepios y Mutualidades de Previsión Social y Entidade8 pú
bltcas encargadas de la gestión de la Seguridad. Social tengan
constituidos en el Banco de Espa.f1a o en la Caja Genera! de
Depósitos. en concepto de caución inicial o de inversi6n legal
de reservas técnicas a los titulas que resulten amortizados
en 1984 de la Deuda del Estado. interior y amortizable, al 12,50
por 100. 6lDis1ones de 14 de diciembre de 1979 y 20 de diciembre
de 1981, lIObre los que sus tenedores decidan elercer la opción
de reinversión mediante canje voluntario regulada en el n11·
mero 8 de la mencionada Orden ministerial. .

9.° Presentación de titulos a canje en la Dlrección General
del Tesoro y Pol1tica Financiera.

11.1 Lu Entidades colaboradoras presentarán en la Direc
ción General del Tesoro y Polltica Financiera las facturas de
canje, acompadadas de los titulas físicos de las deudas, al 12.50
por lOO, de emisión 14 de c!lc1embre de 1979 y de emisión 20
de diciembre de 1981, basta el día 30 de noviembre de 1984.
Las facturas se acompádarán, asimismo., de certificacióII auto
rizada debidamente en la que figure el nominal total preSeD
tado a canje por 1& Entidad Y 1& dlatri.bución del mismo entre
1aI tres diferentes deudas en que la reinversión por cante
puede realizarse. aftadfenclo en el caso de la Deuda al 12,50
por 100 de 14 de diciembre de 1971 el importe del :J. por 100 &
percibir en metálico.

8.2 En caso de que sea necesario proceder al reembolso
parcial en efectivo de algunas lAminas, éstas se presentarAn
simultl1neamente con los restantes titulas a reembolsar, pero
separadamente de ellos y acompañadas de comunicación' debi.
damente autorizada de la Entidad presentadora en la que se
especi!iquen laa numeraciones de 101 titulas comprendidos en
dichas lámInas que han de reembolsarse en efectivo y de los
títulos que han de aplicarse a cada emisión en la que el tenedor
de los titulos que se amortizan tiene 1& opción de reinvertir
mediante canje. Las numeraciones de todos los titulos a reem~
balsar en efectivo podrán figurar en una única factura. -

Asimismo, en las facturas de cante figurarán las numeracio
nes de 108 titulos comprendidos en tales láminas, cuyo importe
IUs tenedores hayan decidido reinvertir mediante canje.

10. Presentación de peticiones de .uscr1pción por canje en
el Banco de Espafta:

. 10.1 Las Entidades bancarias, Cajas de Ahorros y Juntas
Sindicales de las Bolsas de Comercio presentarA.n en el Banco
de España las relaciones de peticionarios de suscripción de
Obligaciones del Estado, Bonce del Estado o Deuda Desgra
vabl~ del Estado por reinversión mediante canje del importe
nommal de titulos con tal derecho en los mismos plazos SfJl1a..
lados en la norma 9.1 .

La.s Entidades que presenten 1& relación de peticionarios en
soporte magnético. dispondrán de un plazo adicional de basta
siete días naturales.

10.2 En cualquier caso, en 101 plazos fijados en la nor
ma 9.1 se comunicará. a! Banco de Eapatia la cuantía nominal
total a canjear presentada por cada Entidd. así como su dlstr1~
bución entre 1&8' tres deucaa en que la reInversión por canje
puede realizarse que coincidirá neoesarlamente con 1& lnfor·
maci6n comunicada a la Dirección General del Tesoro y PoUtica
Financiera.

10.3 El Banco de Espafta estableced, las reglas y prooedi
mientas necesarios para instrumentar lo fijado en la presente
norma.

11. Fecha de reinversión mediante canje y fecha y cuantía
de intereses.

. 11.1 La. fecha de reinversión mediante canje será la. de venc1
ffilento de los tltulos con tal derecho.

11.2 El cobro del cupón de intereses de los títulos que se
amortizan y cuyo nominal se reinvierte mediante canje que
vence en 1& fecha de amortización se reclamará conjuntamente
con el de loa Utulos cuyo nominal no se reinvierte mediante
canJe· en los plazos y por los procedimientos habituales.

11.3 Los titulos de Obligaciones del Estado. emisión 10 de
diciembre de 1984, Bonos del Estado al 15.25 por lOO, de emi~
si6n 3 de diciembre de 1984 y de la Deuda desgravable del
Estado al 13,50 por 100. de emisión 20 de diciembre de 1984. que
se reciban en canje tendré.n completos todos sus derechos. No
obstante el importe broto del primer cupón de los Utulos reci
bidos por reinversión seré. el que figura a cop.tinuación: ..

al Obligaciones del Estado, emisiÓD de 10 de diciembre
de 1984: El primer cupón a cobrar serl1 el de 10 de junio de 1986
y su importe seré. el resultado (le multiplicar el cupón nominal
integro por 0,946, para los Utulos recibidos en canje por los
de la emisión al 12,5 por 100 de 20 de diciembre de 1981• .,
por 0.978 para los titulas recibidos en canje por los de la emi
sión al 12,5 por 100 de 14 de diciembre de 1979.

b) Bonos del Estado al 15.2.5 por 100. emisión de 3 de diciem
bre de 1984, y Deuda Desgravable del Estado al 13.5 por 100.
emisión de 20 de diciembre de 1984: El importe bruto del pri
mer cupón de los titulas de estas emisiones recibidos en canje
será conio sigue:

Importe {Pts/titulo)
•Fecha del primer

Tftuloacupón Tltulos
en canje en canle

por los de por 108 de
14-12-79 20-12-81

Bonos del Estado ... 3 de junío de 1985 716,5 691,15
Deuda desgravable

del Estado ......... 20 de junio de 1985 697.6 676

12. Para el cobro del primer cupón de intereses de las deu
das del .Estado en las que se produzca la reinversión mediante
canje objeto de esta ResolUCión, las Entidades depositarias O
comisionadas para tal gestión reclamarán a la Dirección Ge
neral del Tesoro y PoUtica Financiera su pago a.grupando en
cada factura sólo cupones ce igual cuanUa· y deuda.

13. Las Entidades colaboradoras procederán a dar de inme·
diato de baja en sus archivos mecanizados de capitales e inte
rese las numeraciones de los titulos presentados a canje.

14. El Servicio de Coordinación de Bolsas dispondrá la can·
celación anticipada de saldos de operaciones sobre titulas de
las deudas~al 12.50 par 100 de 14 de diciembre de 1979 y 20 de
diciembre de 1981, en la serie que resulte amortizada, de m.
nera que sea congruente con el cumplimiento de los estable
cidos en la presente resoluci~n.

Madrid. 2S de septiembre de 1984.-El Director general.
Raimundo Ortega Fernáneez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

REAL DECRETO 1733/1984, de 1 de agos~o, por el
que •• establecen medtdas para el fomento del cul
tivo del mafz.

El efecto desfa.vorable que para 1& balanza comercial a.graria
representan las cuantiosas importaciones de granos pienso, y en
especial las de maíz, bace necesario incrementar)a producción de
este cereal para lograr un mayor grado de autoabastecimiento.

El caré.cter úrgente oon que es necesario emprender este in·
cremento de producción a medio plazo aconseja simplemente po
tenctal' o modificar determinadas disposiciones vigentes en UD
sentido coherente con la poUtlca agraria dei Ministerio de Agri
cultura, Pesca y A1im.entación. A estos efectos se incide funda
mentalmente en dos frentes: La incentlvaclón, directa o indi
recta, del cultivo del maíz y el estimulo a las acciones asociatlvu
y cooperativas con el mismo fin.

Entre las medidas d1rectas para el fomento del cuitlvo se ln~
cluye la subvención & la transformaciÓD de· tierras en regacifo
cuando las mismas se destinen en determinada cuantia y durante
un periodo mínimo &1 cultivo del maíZ. Asimismo se conalder&n
ayudas para la adqu1s1ción de maqutnaria especifica para dicho
cultivo la construcc1ón de almacenes e lnstalacl6n de secaderos
y la real1zación de tratamientos integrados, todo ello cuando .ea
sollcitado por EntIdades asociativas de agricultorea o, 8Il 111


